
2024-05-10T08:41:47

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2024-05-10T08:43:08Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 70411AC1-C867-DE42-B8F3-E539147C14F2

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18987

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE CALLE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 10/05/2024 336.21 336.21

Subtotal 336.21

Descuento

IVA (16) % 53.79

Total 390.00

TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|70411AC1-C867-DE42-B8F3-E539147C14F2|2024-05-10T08:43:08|SCD110105654|DDhJBqbUnVpHXvFIU7JRShu8vSjV3gpeY/3vbbHIMRlv 
7vILoyDGxZ+8AhOFl2kW1Vfmqxqf4V+NF1zmBmit3kBd1XXTaVJNO2oJWSyWLa+aNULKnBT9Ravpxgbjm7pYXjuzUUCC8dUH5EzJ3PgbVemzOuUrXK2TheSu 
9jDELjSm/Ef0MgoKRpWVIIjJDG7cHCTMRRZI0tHdv6JpjpIrI2O/3MyDebDsI8IvlOa6VEyntxN50UGukxMW67IgQFbbf4vOj8BPxqbFpGrcFW84VIOoofnn 
kQwkZL4GZyjS1ur++JTlwg7h2aDJhbOl5yFCfwPIa4o+brT+gwIOCESyzw==|00001000000702501858| |

00001000000506099469 00001000000702501858

DDhJBqbUnVpHXvFIU7JRShu8vSjV3gpeY/3vbbHIMRlv7vILoyDGxZ+8AhOFl2kW1Vfmqxqf4V+NF1zmBmit3kBd1XXTaVJNO2oJWSyWLa+aNULKnBT9Ravpxgbjm7pYXj 
uzUUCC8dUH5EzJ3PgbVemzOuUrXK2TheSu9jDELjSm/Ef0MgoKRpWVIIjJDG7cHCTMRRZI0tHdv6JpjpIrI2O/3MyDebDsI8IvlOa6VEyntxN50UGukxMW67IgQFbbf4vO 
j8BPxqbFpGrcFW84VIOoofnnkQwkZL4GZyjS1ur++JTlwg7h2aDJhbOl5yFCfwPIa4o+brT+gwIOCESyzw==

LSFGF7LFY1Nt5tlfNZxHb1by9vRwyDEZR4LEQayYJEHJmD9NqYF4A6iDqKT1N06gVLaHDPb7Ygs5aKLZOJz0AfWYHLdu1VtR4E0XNqypDlsyA/C78Jsl39B3IzPLLPWlGj 
GvN9L5Kz6Wx+VvMHgFr+BnUAHiiOQ1kDpOk9/bEFOQ8mk/2qoU51yOPD/zwMtXEVtlrpITm1OxmSzxvynOsoRTLkI2h6Ow9UqanTxNZKThMsan2UzsrH2O+dwddUlSjk1p 
PppLvC9bj9JKfqCqHqPV5yju334msPO/JtaJUL7JYekZLgsh1SITO61kERq1s9JiZDiq8S/g1Z33uce8Pg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3
4

5 6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-05-08T09:15:28

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2024-05-08T09:17:25Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: DBD74A82-AF55-4A77-8D7E-051AD9B3BC44

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18977

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE CALLE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 08/05/2024 284.48 284.48

Subtotal 284.48

Descuento

IVA (16) % 45.52

Total 330.00

TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|DBD74A82-AF55-4A77-8D7E-051AD9B3BC44|2024-05-08T09:17:25|TSP080724QW6|g6xDes2s3pQhyxmBDqHNBMvjjHOhNjYxff5BMKsS0IAZ 
yp8lNWSC7hmGvrvrKZtGac1ZORgFLinebZQGvJIrcYzSEDtFUwihroJnrZSakNzSOS6JhMLiWOZ1qzl+MxlUYURbrg9O9+sopT+Z9gUAkeLSxcUcv7egHyLo 
3zIKff0JMfitjWqnQX38/s3XblM5PHC3LBjOb4yVDGC6jHIkHusK4tSLwvy0J80PDHCSAQqcR7wZmtrLtRupwssOT3LoGfdyub/DtZ+B4uapS+yQkpD4tpV8 
q+ipBcisNtmJkDMSViCe0iw47F+DG+BGUViaD2Ir8qa5Eo6mI/B4hwhdSw==|00001000000702693654| |

00001000000506099469 00001000000702693654

g6xDes2s3pQhyxmBDqHNBMvjjHOhNjYxff5BMKsS0IAZyp8lNWSC7hmGvrvrKZtGac1ZORgFLinebZQGvJIrcYzSEDtFUwihroJnrZSakNzSOS6JhMLiWOZ1qzl+MxlUYU 
Rbrg9O9+sopT+Z9gUAkeLSxcUcv7egHyLo3zIKff0JMfitjWqnQX38/s3XblM5PHC3LBjOb4yVDGC6jHIkHusK4tSLwvy0J80PDHCSAQqcR7wZmtrLtRupwssOT3LoGfdy 
ub/DtZ+B4uapS+yQkpD4tpV8q+ipBcisNtmJkDMSViCe0iw47F+DG+BGUViaD2Ir8qa5Eo6mI/B4hwhdSw==

HAk8drptp26pyCsPpzPGGfqPweQh+1qGCMmoMLtgx2FE99MOEL/pw44yw32uF3l2iSyoX51A2L53jOlG24iUb1NX09qrmxLLTuDS9QssQ0Udz5eMUOudg0h16JdflIwIhH 
hCuQNl81Mt8ShdU9D6nWYtCp3aHX9xkk/H/MkoUT6lEFkZzlGGfsi4NhR/i20xQ9YFWZ7AOHGqEJRqQB+NvSj7W9cm3mdiPv/Qylv+GDU1WCsCjI6zBy9Rp7xt9ekdaw6o 
w71Y7wNVghqe9EaguEi33gUUpNjLcL3kURvjwuqKC1Ffhov9Bpxn2bNEXpw4EJvfzucZvLqnWYuVP+t6kQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-05-09T08:46:07

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2024-05-09T08:51:20Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 28B2F574-4FE9-4D62-B8EA-60D0A89E8180

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 18981

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE CALLE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 09/05/2024 353.45 353.45

Subtotal 353.45

Descuento

IVA (16) % 56.55

Total 410.00

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|28B2F574-4FE9-4D62-B8EA-60D0A89E8180|2024-05-09T08:51:20|TSP080724QW6|QI4lDYtVuHAb3VN8g4115f5Erj9F950/s40XrRM16xMb 
ZI92pwgIrC9OBZqOf7nbMGFnvKhvwLM1JMi+HEbfSe+X9a0hlgq9cp+kTPb9PEmGmwkn1dPuONb+CymKKMG+1x60J5tQtdSjVpRLmobCUJqFL5lWGbWTOkuq 
oVxWCX4MLS39DFVn6dTzFCtuAwJVaN2whateSr8sl1mqezI3dGI2NE61ggZy3LycE8fb7xF7CkRTomsJQ0SmORfYoakgDZIF9GAyQajXou/TG+59w+pMBGr6 
jGTdH2KiSQ0aP9f9sZtjh+WOXCrLxu1pBskou59tdbVfdN3ZqY2cMwx9PQ==|00001000000702693654| |

00001000000506099469 00001000000702693654

QI4lDYtVuHAb3VN8g4115f5Erj9F950/s40XrRM16xMbZI92pwgIrC9OBZqOf7nbMGFnvKhvwLM1JMi+HEbfSe+X9a0hlgq9cp+kTPb9PEmGmwkn1dPuONb+CymKKMG+1x 
60J5tQtdSjVpRLmobCUJqFL5lWGbWTOkuqoVxWCX4MLS39DFVn6dTzFCtuAwJVaN2whateSr8sl1mqezI3dGI2NE61ggZy3LycE8fb7xF7CkRTomsJQ0SmORfYoakgDZIF 
9GAyQajXou/TG+59w+pMBGr6jGTdH2KiSQ0aP9f9sZtjh+WOXCrLxu1pBskou59tdbVfdN3ZqY2cMwx9PQ==

lXDUWKe2+vv2LrmxNdK0Z3X79UShKhHcxDcr/4HoD+XV1eMUzNq79WMH7ZSXfKQLIjKjMZwHBJ8HS1W6Un5/entcEtYHztHTST9D/bVXeJzvr1u8dGyniz5Huxd6fwsBtk 
jsVUnhtfpAiXVqwPaVFVq529LvVeD1lM6XdYrHK6R3v22fsEtl1Szt3qS0a0Kvfz0IPyUYSjMT1LVH9jV+hhzV7UUZ3npZaT1oACypWoykj6YAacAOyq+jHGjon+RVI669 
fFW4AImHqAhLWDokwIoM+vJbWg8iP4Qouvg+orvoYiO/QbGfPXzdTjUN2VA4JiF77CrUHkQY6ROIpJlmZg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3
4

5 6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MOTEBURGER
MOT040416KS6

601 Régimen General de Ley Personas Morales

A

Datos Generales del Comprobante
Folio SAT: 5DFD2C3F-9180-493E-85CC-DEC1362B62EE

Serie: BKSC

Folio: 1190903

Fecha: 2024-05-13T16:26:46

Tipo de Comprobante: I Ingreso

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 70600

SUCURSAL: BK15835 BK SALINA CRUZ

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 3282

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección fiscal (Codigo Postal) : 06760

ClaveProdServ Cantidad ClaveUnidad Descripcion Impuestos Valor Unitario Descuento Importe
90101503 1.00 E48 Ticket: 134796 - CONSUMO DE

ALIMENTOS
002 IVA Tasa  16
$21.93

$137.0690 $0.00 $137.07

Cantidad con letras
SON CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN

Método de Pago: PUE Pago en una sola exibición   Moneda: MXN
Forma de Pago: 01 EFECTIVO
EFECTOS FISCALES AL PAGO

Subtotal $137.07

Descuento $0.00

Impuestos
Trasladados

$21.93

Total: $159.00

Observaciones:

Cadena Original:
||1.1|5DFD2C3F-9180-493E-85CC-DEC1362B62EE|2024-05-
13T16:26:46|PPD101129EA3|pnYokHBNQaDLubppnrC1TNcKsHshKM5tgWcU6eFzIcIYK5Yf/CT6CWDx9mEirnoQ1qUCBWdb3P46RR6Ghe5rZWsOYtLYT6/Wpvh8SLdV699fA
j0fEEKMIydljKsi9EUJROjU5t9d6pIeNSpSB/UOXJQ5UaNJmIrXzGtUINaFYOMQwmM1Hie1STKCJLvY4R60GqgEYQQDtEKHismURIHd5RA3n8ud7mqVRrTdjMlVXTakE++j7
KWBsq2iZG+Gfuhc+7RGfsxrLd8uvNGw6y71gterT0/U7MwRieJ1X9bAZxSwEaKmQJhnaJ/Dj2Sb6+pKrdQZvhjiFqXYbVw420LlPQ==|00001000000705928441||

Sello Digital:
pnYokHBNQaDLubppnrC1TNcKsHshKM5tgWcU6eFzIcIYK5Yf/CT6CWDx9mEirnoQ1qUCBWdb3P46RR6Ghe5rZW
sOYtLYT6/Wpvh8SLdV699fAj0fEEKMIydljKsi9EUJROjU5t9d6pIeNSpSB/UOXJQ5UaNJmIrXzGtUINaFYOMQwm
M1Hie1STKCJLvY4R60GqgEYQQDtEKHismURIHd5RA3n8ud7mqVRrTdjMlVXTakE++j7KWBsq2iZG+Gfuhc+7RG
fsxrLd8uvNGw6y71gterT0/U7MwRieJ1X9bAZxSwEaKmQJhnaJ/Dj2Sb6+pKrdQZvhjiFqXYbVw420LlPQ==

SELLO DEL SAT:
PkhJ6KWwFt1W9cWzXMVy9sOVdBrbqBOCgJoO1hLY6fOn+tMped0/mwm809q7EwzWsia70uaNxnX484jVl91rArD7
JZkQkAQ0dy6+UkW9Z11P3xTbAnMCc5Z5SmlP0hMhHrpeqYEf1rJw9zhazn/ChhHkpbYp16p4TtKpzyEpK7pvnfUC0u
OpuNEbQkZfvgggpvkpeKsOdKjdhHQ47H3pkumXcizrbXVnGsdiTCMC0OnCiH8q+t8PxiEvWvpOm7EjgWxu/w8FT6It
+YXMFW12rczikNy+LM4ts/wK5LHmRXf4xAAsCnw9Hyea0X+FjBk4gBk7CO891mbQBq3IIAD0hA==

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:
00001000000705928441

NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD:
00001000000504493035

Fecha y hora de certificación:2024-05-13T16:12:45

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: ISABEL MEDINA ORDOÑEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000707002886
Código postal, fecha y hora de
emisión:

70680 2024-05-13 11:53:00

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 427.02 427.02 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 09 DE MAYO 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 427.02 Tasa 16.00% 68.32
ISR Retención 427.02 Tasa 1.25% 5.34

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 427.02
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 68.32
Impuestos retenidos ISR $ 5.34
Total $ 490.00

Sello digital del CFDI:
QwrPiEv8EDUpHqoF0TDdjIFuTksIF25oy9lwDcIHQJ8FhRqagTUIImPx+Iv0aswoI/O/mMmJF0xLdk07gzTPFkZ/Eomw3edolL0j17gJrsgSAprRHA79k002CZJPh3EZJzL+nFurlY/XEvLCGac7m
BHwMNaFXibf43EcfNhQpS675pdgjQi8x+cSGz/5eiZ7VNwzSUNJaTLPvZUCZPxwRK5nQdfJE3kX9AzBPB3ufpRPgJtLEMF2/ZHiUK36G+5lbl3JF4aCiYHSaZVZ1MX7tBAxY4IXHPGmZEec
3HC15t8tDYx3iNPtICqv5p6iudUixpY89Oo6DfzIT0qns6XTnw==

Sello digital del SAT:
aBemsZ6il96ZFGdDGpEkMP7q8AxfqB+ayHwTyMSFMcdj4iE1bTiwOmGuOReLpJgLc37spchp2mJyWjzsMR5fZh+OAhDs9f5FTNyXOwvkT8V4EKr2irEJOHJSzXH9PvrBGhzhZV6njLOYQic
fRTBxYV0eWbJFzNi6Z9DD7RzFgPdB6IDRamoaYCGnjBzx69FU5OfNMnXDWouxBLJn1EBRN6d/uwPJDtv/86VGGFL7q8cdzawXxQbGQa428Dnmsa/RjBz8Pea3O6VrCyRv9IaRosgaXfc7
7pgfZ3IHEI2y2MuyKpoW3n1IP4c3ubd1KZaOh01yZfTibsZOBpmrrfKLwg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|3264781E-FA53-45FE-B4FF-E5D627F90B05|2024-05-13T11:53:17|SAT970701NN3|QwrPiEv8EDUpHqoF0TDdjIFuTksIF25oy9lwDcIHQJ8FhRqagT
UIImPx+Iv0aswoI/O/mMmJF0xLdk07gzTPFkZ/Eomw3edolL0j17gJrsgSAprRHA79k002CZJPh3EZJzL+nFurlY/XEvLCGac7mBHwMNaFXibf43EcfNhQpS6
75pdgjQi8x+cSGz/5eiZ7VNwzSUNJaTLPvZUCZPxwRK5nQdfJE3kX9AzBPB3ufpRPgJtLEMF2/ZHiUK36G+5lbl3JF4aCiYHSaZVZ1MX7tBAxY4IXHPGmZ
Eec3HC15t8tDYx3iNPtICqv5p6iudUixpY89Oo6DfzIT0qns6XTnw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-05-13 11:53:17

RFC emisor: MEOI521119AW2 Folio fiscal: 3264781E-FA53-45FE-B4FF-E5D627F90B05

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-05-09T14:46:46

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2024-05-09T14:50:07Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 5424CE5D-2E16-6C48-8D18-06F0FE1B11B8

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

H5341

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Manzanillo N° Ext.17 Col.Centro CP.70600,Salina Cruz,Oaxaca,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE AVENIDA BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN N° Ext.452 
Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

4 SERVICIO NOCHES DE HOSPEDAJE DEL 06 AL 09/05/024 H-14 567.23 2,268.92

Subtotal 2,268.92

Descuento

IVA (16) % 363.03

68.07I.S.H 3%

Total 2,700.02

DOS MIL SETECIENTOS PESOS 02/100 M.N.

| |1.1|5424CE5D-2E16-6C48-8D18-06F0FE1B11B8|2024-05-09T14:50:07|SCD110105654| fIf2AvdLpEBV6dJ2qzRoYPCfDrrpmE6WNfoiduhpwQkJ 
gV4/JfFD3X9oW7LyBz4VyeWAVCeTZ3qJ1/erhWIq9ROGdpSA4Ry/0TQxrS5WWArqy/Qk3EM0aEFK2DfZit+CwX6XgMev+DVZ0x3Lo0PE8g2T/8BF1m2Ihh5G 
Uuz53WGgnFEUTxJQIgmMXGG1pa/dUb7MNYhDE+Tv7hArv4KKfeY63GEFwIngfEKTGAALmCXjnYL9DaT7drILPftCfTp+Ft6tSSlh+E2GunpeDw+d4xrPHPYx 
62hCnjfqYGzVN7zt7jJwouX2qPSx7ohx8hWKJcI26QUkfRcAFERCAxEOFA==|00001000000702501858| |

00001000000506099469 00001000000702501858

fIf2AvdLpEBV6dJ2qzRoYPCfDrrpmE6WNfoiduhpwQkJgV4/JfFD3X9oW7LyBz4VyeWAVCeTZ3qJ1/erhWIq9ROGdpSA4Ry/0TQxrS5WWArqy/Qk3EM0aEFK2DfZit+CwX 
6XgMev+DVZ0x3Lo0PE8g2T/8BF1m2Ihh5GUuz53WGgnFEUTxJQIgmMXGG1pa/dUb7MNYhDE+Tv7hArv4KKfeY63GEFwIngfEKTGAALmCXjnYL9DaT7drILPftCfTp+Ft6t 
SSlh+E2GunpeDw+d4xrPHPYx62hCnjfqYGzVN7zt7jJwouX2qPSx7ohx8hWKJcI26QUkfRcAFERCAxEOFA==

LUTGwf/v07QjD+XMXONz1QEQJRcubmR59pVnfEglaoiSFetMYf4P7UqHVgViPKt6r6/Z0N+L/QPA+KYKLFpkvuh1i3CbitCv6SMPVRMYXYPmyW5PLANgW6yThw+scdiKH
vlJz5DBXBMeof8Cx3chwu/W4ft7rupaHVIGbwxl7v5HQuOnlo/SGBN8Ic1B7H52r/ztHE8Bji6stGZmhpO2V0wg6SdzdJQAkrqo1UWCem5lnbqvkily2fWcpfrgdPp7vSj 
uQsGLgxj6Tv++VYOWQfNBUQC/R9f2c/9dOc55IxSAF23FKCIlCs4bh7AUtfXfXyF69O9xa9dnTgDxmYh0g==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3
4

5 6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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